
• Dispersión: falsa conciencia de que un amigo en la red es un 
amigo. Desconocidos, conocidos, familiares y amigos son TODOS 
amigos cuando se habla de Internet.

• Búsqueda de la notoriedad on-line a través del número de amigos o 
contactos, banalizando las relaciones o limitándolas a un número.

• Deficiencia en las relaciones interpersonales
• Tendencia a eludir el contacto físico por su sustitución por el 

contacto online

Privacidad

Internet ha puesto de moda el compartir, el trabajo colaborativo, 
la globalización. Sin embargo debemos mantener nuestra área 

de privacidad y, especialmente la de nuestros hijos.

La información privada, propia o ajena no debe hacerse 
pública. Algo tan ingenuo como subir una foto a la red 

permite a cualquier usuario utilizarla sin nuestro 
permiso.

Riesgo
• Colgar en la red información personal llevado por el estado anímico de un 

momento. Pero la información permanecerá para siempre.
• Riesgo legal por subir información de terceros sin su consentimiento (fotos 

compartidas, datos personales de amigos, familiares, etc.)
• Inseguridad por hacer pública información sensible personal o de terceros y 

que pueda facilitar datos sobre estilo de vida, condición económica, etc.
• Delito de pornografía infantil si se trata de menores, aunque se tengan lazos 

familiares con ellos.

Efectos
• Dejar en la red información de manera permanente aunque pasado un 

tiempo no nos interesa mantenerla visible
• Tener una biografía online formada por información profesional y 

personal e incluso privada fuera de nuestro control y propiedad.
• Imposibilidad de borrar información subida en un estado de ánimo no 

adecuado y/o pasajero.
• Pérdida del sentido de la privacidad e intimidad..

Qué hacer
• Informar a nuestros hijos de las consecuencias de actos tan ingenuos 

como subir cualquier tipo de fotos.
• Enseñar a nuestros hijos la importancia de meditar bien sus actos para 

no caer en la inmediatez, la cual puede derivar en impaciencia y 
frustración.

• Ayudarles a distinguir y diferenciar lo urgente de lo inmediato y de lo 
importante. En función de eso podrán decidir si colgar la información en 
la red o no. 

Buenas prácticas
• Definir el tipo de fotografías que se pueden hacer con dispositivos 

móviles.
• Definir el tipo de las mismas que se pueden subir a la red.
• Ayudarles a crear su ámbito de privacidad, defenderlo y respetar el 

propio y el ajeno.
• Mostrar ejemplos de permanencia de información en la red.
• Revisar con ellos el contenido de fotos de sus móviles de vez en cuando, 

con el objetivo de educar aconsejándoles.

Privacidad

Internet hace muy sencillo, además de anónimo, el contactar 
con gente conocida o desconocida. O ser contactado por ellos, 

dondequiera que estén o cuáles sean sus intenciones. Mejor 
conocer y supervisar los contactos de nuestros hijos

Al igual que nos interesamos por quiénes son los 
amigos de nuestros hijos en el mundo físico, debemos 

hacer lo mismo en el mundo de Internet pues ambos 
conforman el mundo REAL

Riesgo

Efectos

Qué hacer

Buenas prácticas

¿Qué fotos pueden colgar en la red mis hijos? Aceptar

¿Debo conocer quiénes son los amigos de mis hijos en sus apps? Aceptar

• Conocer las apps utilizadas para comunicarse con sus amigos 
(WhatsApp, Instagram, etc.)

• Configurarlas (en caso de que sea posible) para limitar los contactos a 
aquellos que consideremos seguros.

• Revisar los contactos junto con ellos.
• Solicitar aprobación previa en caso que sea posible (en lugar de 

aceptación automática)
• Establecer controles parentales.

• Limitar los contactos a aquellos solicitados por nuestros hijos en lugar 
de aceptar las invitaciones de amistad recibidas. 

• Limitar la aceptación de contactos a personas conocidas.
• Revisar las apps instaladas en los dispositivos utilizados por 

nuestros hijos. Tratar de hacerlo con ellos. Si tenemos sospechas o 
les molesta no ceder antes sus presiones. Anteponer su seguridad 
a su privacidad e intimidad: son nuestros hijos y necesitan nuestra 
protección, aunque no lo sepan ni admitan.

• Ser contactado por terceros no deseados, a quienes nuestros hijos 
pueden permitir contactar por ingenuidad.

• Sufrir acoso de cualquier tipo por parte de terceros, conocidos o no
• Las apps de mensajería instantánea pueden implicar el envío o 

recepción de mensajes en estados de ánimo no adecuados.

Padres
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